
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

   

1100140030-58-2018–00222-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, y de la revisión del expediente. Previo a 

determinar si lo procedente es la continuación del proceso o su archivo, como quiera 

que la solicitud de entrega se entiende terminada con el auto que ordena la misma.  

 

Por secretaría requiérase a LA ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, para que se sirva 

indicar al despacho la suerte del oficio No. 0919 de 8 de junio de 2022, en el que se 

le requiere para que remita a esta sede judicial el despacho comisorio No. 22 del 26 

marzo de 2021. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-58-2018–00865-00  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

  

Consecuencia de lo anterior, por secretaria procédase de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 2 y 3 de la parte resolutiva de la sentencia proferida en 

fecha 1 de octubre de 2021.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

hmr  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2000–02212-00  

  

Teniendo en cuenta la solicitud de desembargo presentada ante este despacho y 

de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., dispone: 

 

 1. Por secretaría, elabórese y fíjese el aviso de que trata el Art. 597 del C.G.P., para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes a la fijación del mismo comparezcan 

aquellos que se crean con derechos a intervenir en el presente asunto.  

 

Vencido el término anterior, ingrese al despacho para continuar el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2013 00458 00  
  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial y lo manifestado por la parte actora, se procede a 

señalar la hora de las 10:30 am del día 19 del mes de octubre del 2022, a efectos de 

llevar a cabo la diligencia, de que trata el artículo 15 de la Ley 1561 de 2012, programada en 

auto del 04 de noviembre de 2021.  

 

De otra parte, téngase como auxiliar de la justicia CAMILO ERNESTO CADENA CANDELA, 

como quiera que el señor CARLOS ACOSTA ROMERO (QEPD) no podrá desempeñar el 

cargo. 
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 039
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

  

1100140030-39-2016–01088-00  

  

En atención al informe secretaria que antecede, y revisado el registro de 
emplazados efectuado, téngase que del mismo se emplazó a los herederos 
determinados del señor RAFAEL ANTONIO MALDONADO PÉREZ (Q.E.P.D), 
siendo que el procedimiento correcto, es emplazar a los señores EDUARDO 
FERNANDO MALDONADO BERNAL Y SANDRA LUZ MERY ROMERO BERNA, 
en tal sentido, por secretaria procédase corregir el emplazamiento efectuado. 
 
Una vez cumplido lo anterior, de existir silencio de los emplazados, nómbrese 
curador ad-litem que represente a los señores EDUARDO FERNANDO 
MALDONADO BERNAL, SANDRA LUZ MERY ROMERO BERNA y a los herederos 
indeterminados de RAFAEL ANTONIO MALDONADO PÉREZ (Q.E.P.D) 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Código de verificación: 30006bfbd3385fea9b55c1568d8e37b29f659d2cd222f106a5868712261dd9ea

Documento generado en 05/09/2022 10:04:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2017 01264 00  
  

  

Teniendo en cuenta lo manifestado por parte del curador, se procede a señalar la hora de 

las 10:30 am del día 27 del mes de septiembre del 2022, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia programada en auto del 10 de marzo de 2022.  
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2017 01511 00   

  

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

de pago, al Demandado CRISANTO ALONSO FAJARDO, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2018–00949-00  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

  

Consecuencia de lo anterior, por secretaria procédase de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 4 de la sentencia proferida el pasado 3 de septiembre de 
2021.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

hmr  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

1100140030-39-2019–00328-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 
el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento  

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 
practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 
Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 
impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2019–00358-00  

  

Con el fin de evitar dilaciones y como quiera que el señor JOSE ALBERTO SALOM 

CELY ha venido actuando dentro de las diligencias, requiérase nuevamente y por 
última vez al señor liquidador, para que allegue la constancia de envío del aviso y 
de haber sido entregado   en   la   respectiva   dirección, so   pena   de   ser   relevado   
del   cargo encomendado  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2019–00809-00  

  

Atendiendo la documentación aportada al plenario se tiene que el titular de la 
presente acción de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 
EDUARDO MUNAR LINARES, se encuentra fenecido. 
 
De lo anterior se requiere a los acreedores, informar al despacho, de la existencia 
de herederos, habida cuenta de proceder de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 68 del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 166210bc20acd1741eb819c1c96a3da2be3c668617eb86c0fec9a3d1c51d7f34
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 01063 00  
  

  
En virtud del escrito que antecede y el silencio de la parte actora, atendiendo lo dispuesto 
en el articulo 461 del C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de las partes ALEXANDRA PATRICIA 

FETECUA TELLEZ y ANA LUCILA GONZALEZ VARGAS, se encuentran satisfechas por virtud 
del pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por TOMAS VEGA CETINA de contra ALEXANDRA PATRICIA FETECUA TELLEZ y 

ANA LUCILA GONZALEZ VARGAS. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

1100140030-39-2019–01074-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

1100140030-39-2019–01149-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 
el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento  

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 
practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 
Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 
impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2020–00004-00  

  

En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado EVELIO RINCON LOZANO, en la forma prevista en el 
artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro 
Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en 
concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/09/2022 10:04:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2020–00136-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de los demandados EDELMIRA BLANCO DE RODRÍGUEZ y demás 

terceros indeterminados que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, se surtió en 
debida forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en DERECHO IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00463 00  
  

  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte UCROS ESCALLON DIEGO, 
se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el extremo 
pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por BANCO DE OCCIDENTE de contra UCROS ESCALLON DIEGO. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2020–00522-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, como quiera que versa sobre 
solicitud de suspensión, y el término se encuentra fenecido, se requiere a la parte 
solicitante dentro de las actuaciones, informar al despacho las gestiones 
desplegadas. Lo anterior con el ánimo de pronunciarse por parte de este despacho 
en el sentido de continuar con el trámite o entender satisfecha las pretensiones. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE    

  (Firmado Electrónicamente) 
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 
Hoy 06 de septiembre de 2022  

     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

 
HMR 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00527 00  
  

  

Teniendo en cuenta la situación del despacho, se procede a señalar la hora de las 11:00 
am del día 26 del mes de septiembre del 2022, a efectos de llevar a cabo la diligencia 
programada en auto del 21 de febrero de 2022.  
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2020–00573-00  

  

De la documentación aportada que da cuenta de la estimativo de daños adicionales 
con ocasión de la identificación pre constructiva, intégrese al expediente, habida 
cuenta de tenerla presente en la oportunidad procesal correspondiente. 
 
Por otra parte, se insta a los intervinientes en el proceso, en lo sucesivo tener en 
cuenta lo dispuesto en el articulo 78 del C.G.P, con relación a la presentación de 
memoriales al plenario. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

 (firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2020–00590-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede que da cuenta de solicitud de medida cautelar, 
se pone de presente al memorialista que la misma ya se encuentra decretada en el 
auto de fecha 20 de noviembre de 2020, y con el oficio circular No. 416 del 9 de 
diciembre de 2020, donde se decretó el embargo a todos los bancos cuanto 
considere el interesado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2020–00726-00  

  

De la solicitud que antecede, téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo 
del auto de fecha 5 de mayo de 2022, por secretaría procédase elaborando edicto, 
del mismo modo que la parte actora, proceda de conformidad. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

1100140030-39-2020–00813-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento  

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2020–00867-00  

  

De las excepciones se entiende corrido el traslado, y sobre ellas se resolverá en la 
etapa procesal correspondiente. 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am 
del día 03 del mes de noviembre del año 2022, para que tenga lugar la audiencia 
prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
  

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2021–00023-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento del demandado JAIME CADENA GRANDAS, se surtió en debida 
forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en derecho IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2021–00041-00  

  

Teniendo en cuenta el silencio del auxiliar de la justicia designado para asumir el 
cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 

PRIETO, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la profesional 
en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 
y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 
Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 
  

  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
   

1100140030-39-2021–00051-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento del demandado ALDEMAR CHAUSTRE ORTIZ, se surtió en debida 
forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en derecho IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento de los demandados MARIA ALCIRA BARRERA    VARGAS y JHONNY 

ENRIQUE CHAPARRO BARRERA, en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., 
secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en concordancia con lo 
previsto en el Decreto 806 de 2020.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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De la anterior solicitud de desistir de la medida cautelar decretada, y de conformidad 
a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P, el despacho dispone 
levantar la medida cautelar decretada en el auto del 13 de mayo de 2021, con 
respecto al embargo de la quinta parte del salario del demandado PASCAL CHARLES 

FELICIEN DEMESSE. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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1100140030-39-2021–00283-00  

  

De las excepciones se entiende corrido el traslado, y sobre ellas se resolverá en la 
etapa procesal correspondiente, del mismo modo que de la demanda de 
reconvención. 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am 
del día 31 del mes de octubre del año 2022, para que tenga lugar la audiencia 
prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
  

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
   



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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Atendiendo la solicitud que antecede que da cuenta de solicitud de medida cautelar, 
previo a impartir el trámite, se requiere al solicitante acreditar el trámite de los oficios 
de las medidas ya decretadas, toda vez de verificar la eficacia de las mismas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  

     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00496 00  
  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte TRANSPORTES 

ESPECIALES DEL OTUN S.A.S, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la 
obligación efectuada por el extremo pasivo (conforme al acuerdo de transacción allegado y 
aceptado por el despacho). 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES S.A.  
contra TRANSPORTES ESPECIALES DEL OTUN S.A.S. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: De los títulos obrantes en el expediente, hacer entrega a las partes, de 
conformidad a lo dispuesto en autos. 
 
QUINTO: SIN condena en costas 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SEPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00532 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y como quiera que corresponde a un error 

mecanográfico, dispone el despacho tener para todos los efectos, la solicitud de embargo 

de remanentes proviene del JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI-

VALLE DEL CAUCA y no como erradamente se indicó. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

   

1100140030-39-2021–00551-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JOSE MAURICIO DAZA 

CANO y ALEXANDRA ROMERO FAJARDO, por pago de las cuotas en mora.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandante. 

  

4. De existir dineros depositados en títulos judiciales en favor de este proceso, hacer 

entrega a la parte demandante. 

 

5. Sin condena en costas a las partes.  

  

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

    
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2021–00571-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación allegada al despacho, se tiene que a la fecha 
no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en autos, y no se ha logrado la 
notificación de la parte demandada. 
 
De lo anterior, sírvase allegar al plenario cotejos que den cuenta de la notificación 
efectuada, bien sea según los lineamientos de los artículos 291 y ss del C.G.P o el 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

   

1100140030-39-2021–00687-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, como cesionario para todos los efectos 

legales, de los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los 

créditos y garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso 

EJECUTIVO al cedente SCOTIABANK COLPATRIA SA (antes BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA).   

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

(Firma Electrónica) 

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00736 00  
  

  

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Cartagena 

- Bolívar, que da cuenta que las medidas cautelares se encuentran vigentes, se procede a 

señalar la hora de las 9:00 am del día 15 del mes de noviembre del 2022, a efectos de 

llevar a cabo la diligencia programada en auto del 24 de agosto de 2021.  
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 06 de Septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2021–00806-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos anexos debidamente cotejados, habida de tener por satisfecha la 

notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00811 00  
  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte KEYLA YESENIA 
ARGUELLO BOLIVAR, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por BANCOLOMBIA S.A de contra KEYLA YESENIA ARGUELLO BOLIVAR. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00862 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y como quiera que corresponde a un error 
mecanográfico, dispone el despacho tener para todos los efectos, el folio de matrícula con 
el cual se identifica el inmueble objeto de la presente acción es el No. 50N-20134895 y no 
como erradamente se haya podido indicar. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00876 00  
  

  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las pretensiones de la presente demanda a cargo de la parte 
ejecutada GRUPO EDITORIAL ORON SAS, se encuentran satisfechas por novación, pues 
realizó  un acuerdo entre el deudor y el acreedor consistente en la reestructuración de la 
obligación del extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por BANCO DE OCCIDENTE S. A. de contra GRUPO EDITORIAL ORON SAS. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al extremo 
pasivo. 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   

  (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2021–00935-00  

  

En atención a la documentación que antecede, se da por terminado el poder 
conferido a la Dra. ADRIANA YANET GONZÁLEZ GIRALDO. 
 
De otra parte, respeto del poder conferido, el despacho dispone, reconocer 
personería al Doctor SEBASTIÁN FORERO GARNICA identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 80.074.677 y T.P No. 324.610 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, como apoderado de RENTING TOTAL. 
 
En igual sentido conforme a la sustitución allegada, reconózcase como apoderada 
sustituta a la doctora WENDYCATALINA CASTILLO PALOMINO de la parte 
RENTING TOTAL. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e3319af90691003bb7ca9b39fcd72d3c1e353547b34af5de56abd4c754465fa

Documento generado en 05/09/2022 10:03:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2021–00970-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada MERCY ARELIS PEÑA TÉLLEZ, se notificó en legal 
forma (Artículo 8 del decreto 806 de 2020.), quien dentro del término legal no contesto la 

demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2021–00977-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede que da cuenta de solicitud poder, se le pone 
de presente a quien solicita que la presente acción es una acción de pago directo, 
según lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 1276 del 2013. Razón por la cual no 
existe contradictorio, en consideración de la naturaleza del trámite. 
 
De conformidad a lo anterior, la solicitud de reconocer personería, se tiene por 
improcedente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
   

1100140030-39-2021–01038-00  

  

En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento de los demandados herederos indeterminados   de   la   señora   
MARÍA   MERCEDES   BALLEN   CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), en la forma prevista en 
el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro 
Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en 
concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
   

1100140030-39-2021–01047-00  

  

En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado WILLIAM FERNANDO MALAGON AREVALO, en la 
forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión 
en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G., en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2021–01066-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado GUSTAVO ADOLFO GARCIA VILLEZCAS, 
se notificó en legal forma (Artículo 291 y 292 del C.G.P), quien dentro del término 
legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 01071 00  
  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, sírvase consultar en las bases de datos del 

juzgado, si existe proceso en el cual sea demandada, la señora SANCHEZ DAZA HILDA 

LUCIA, con el fin de verificar, si se anexo mal la solicitud. 

 

Del mismo modo que requiérase al apoderado actor, aclare la petición en el entendido de 

indicar las partes correctas del memorial. 

 

Una vez realizada la gestión, con las constancias en el expediente, ingrese al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2021–01181-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado IVÁN ANDRES JIMENEZ URREGO, se notificó en 
legal forma (Artículo 291 y 292 del C.G.P), quien dentro del término legal no contesto la 

demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2021–01314-00  

  

De la aclaración que antecede, téngase por el despacho, que se continúa con el 
trámite procesal, respecto de las obligaciones No. 181017157398, 
4117590000881211 y 1002793934, y para ello manténgase las medidas cautelares 
decretadas, hasta tanto se resuelva la terminación de todo el expediente, o se 
solicite el levantamiento de las mismas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2022–00017-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos anexos debidamente cotejados, habida de tener por satisfecha la 

notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00072-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, y la solicitud que antecede, 

dispone el despacho, librar despacho comisorio en los términos del ya ordenado en 

auto del 22 de febrero de 2022, adicionando que la misma comisión podrá ser 

llevada a cabo por el ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA. Por secretaría 

procédase elaborando nuevo despacho comisorio. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00119-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de los demandados TERCEROS INDETERMINADOS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR, se surtió en debida 

forma, se dispone:  

  

PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

De otra parte, entiéndase surtida la notificación de la demandada LUZ 

MARITZABERNAL CARRERO de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, sin que a la fecha haya dado contestación a la demanda ni 

propuesto excepciones.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electronica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f68eae63a3680a0b9056d0667b3bfdd9b43528b3b081b4ee5aa4d4dd914df084

Documento generado en 05/09/2022 10:04:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00142-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado KEVIN EDUARDO BUENO SERRANO, se notificó 
en legal forma (Artículo 8 del decreto 806 de 2020.), quien dentro del término legal no 

contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2022–00238-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado DAGOBERTO CARRASCAL VILLEGAS, se 
notificó en legal forma (Artículo 8 del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022), 
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de 
mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2022–00259-00  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase por cumplido el 
inciso 10 de la resolutiva del auto proferido el pasado 23 de marzo de 2022. 
 
De otra parte, y en atención a la respuesta allegada por la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN, la misma póngase en conocimiento 
de la parte accionante, para que proceda de conformidad a lo comunicado. 
Consecuencia de la anterior informar al despacho los tramites realizados, tendientes 
a satisfacer lo pedido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 
  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00277 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
BANCO FINANDINA S.A contra ANA CECILIA MALAVER BAEZ, por cumplirse el objeto del 
proceso.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción con las constancias del caso.  

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes.  

  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.45 
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00283 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra YEISON 

SCHNEIDER BOHORQUEZ TOCOR, por cumplirse el objeto del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  
  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2022–00327-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado LUIS FERNANDO MENDOZA NÚÑEZ, se notificó 

en legal forma (Artículo 8 del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022), quien dentro del 

término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00455 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

BANCO FINANDINA S.A contra JOSÉ ISIDRO CALDERÓN BARRERA, por cumplirse el 

objeto del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  
  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 000471 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 25 de Mayo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 000507 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 27 de Mayo de 2022.  
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b52dbcbab06be4d0a09b14668c4814440459ec01f435a460ef0c7cefa5440376
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00524 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
POPULAR S. A y en contra de JEISON MURILLO SANCHEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:     

 

PAGARÉ No. 02603430000621 

1. Por la suma de $ 2.772.340 M/cte, correspondiente nueve cuotas del capital contenido 
PAGARÉ No. 02603430000621 base de la presente acción desde 5 de septiembre de 2021 
hasta el 5 de mayo de 2022. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma de anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 3.744.392 M/cte, correspondiente a intereses, pactados a la tasa de 
8.99% anual, mes vencido de nueve cuotas del capital contenido PAGARÉ No. 
02603430000621 base de la presente acción desde 5 de septiembre de 2021 hasta el 5 de 
mayo de 2022. 

 

4. Por la suma de $ 56.227.660 M/cte, correspondiente al capital insoluto contenido PAGARÉ 
No. 02603430000621 base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma de anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 



pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor GERMAN PARRA GARIBELLO, como apoderado de la 
parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0aade1e8f66b304e832f2d9efb8b060ae682085a3f06ccfd58d885181dabd20
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00589 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de GERMAN 

ALONSO TOVAR RAMÍREZ y en contra de CARLOS JULIO TOVAR RODRÍGUEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:     

 

LETRA DE CAMBIO  

1. Por la suma de $ 60.000.000,00 M/cte, correspondiente al capital contenido LETRA DE 
CAMBIO base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor JORGE ENRIQUE BOTONERO VIQUEZ, como 
apoderado de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5298e0da63ed0dbdaf95b95b3c185f267f20d8ed1c94d0d2ff3ca46ea6312b0

Documento generado en 05/09/2022 10:03:51 AM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00686-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bc23d0be74b3f81626e3395938b6684e4c99b1bf04978f5e8405ead11308fe0

Documento generado en 05/09/2022 10:04:47 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00691 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ SA y en contra de ROSA STELLA ULLOA PACHECO, por las siguientes 
sumas de dinero:     

 

PAGARÉ No. 51969352 

1. Por la suma de $ 55.288.476 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
51969352 base de la presente acción. 
 

2. Por la suma de $ 6.078.807 M/cte, correspondiente a intereses corrientes causados y 
contenido PAGARÉ No. 51969352 base de la presente acción. 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma $ 55.288.476 M/cte, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma.  
 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como apoderado 
de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00694-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00698 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
REINTEGRA S.A.S. y en contra de FELIX MARÍA TAVERA MEDINA, por las siguientes 
sumas de dinero:     

 

PAGARÉ sin número QUE CONTIENE LAS OBLIGACIONES Nos. 7681028432, 
7681028504, 7681029032, 530093835, 4513076106276886, 7681030922 Y 
5406911214211143 

1. Por la suma de $ 36 ́174.363,18 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ 
sin número QUE CONTIENE LAS OBLIGACIONES Nos. 7681028432, 7681028504, 
7681029032, 530093835, 4513076106276886, 7681030922 Y 5406911214211143 base 
de la presente acción. 
 

2. Por la suma de $ 21 ́395.226,81 M/cte, correspondiente a intereses corrientes causados 
y contenido PAGARÉ sin número QUE CONTIENE LAS OBLIGACIONES Nos. 
7681028432, 7681028504, 7681029032, 530093835, 4513076106276886, 7681030922 
Y 5406911214211143 base de la presente acción. 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma $ 36 ́174.363,18 M/cte, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma.  

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   



  

Se reconoce personería al Doctor JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO, como apoderado 
de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Código de verificación: 460437f36372d444ab6cc3ed75bdd784c2918134443feacef34a8df20aa96a06

Documento generado en 05/09/2022 10:04:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00701 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de MARÍA 
BERCELINA MARTÍNEZ CABALLERO y en contra de TOTAL SANAR SAS y TONY 
ALEXANDER NEGRETE RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero:     

 

CANON DE ARRIENDO 

1. Por la suma de $ 119.511.378 M/cte, correspondiente al capital contenido en los cánones 
de arriendo desde el julio de 2021 y hasta mayo de 202, base de la presente acción. 

 

2. Por los cánones de arriendo causados desde la exigibilidad de la obligación y hasta que 
se lleve a cabo el pago de la misma.  

 

3. Por la suma de $ 11.452.100 M/cte, correspondiente a la cláusula penal por 
incumplimiento en el contrato de arrendamiento. 

 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor JOSÉ LUIS BELTRÁN RODRÍGUEZ, como apoderado 
de la parte actora.  

 



Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00704 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 
ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de YAN MAURICIO MALAGÓN 
LOPEZ, por las siguientes sumas de dinero:     

 

PAGARÉ No. 9733976 

1. Por la suma de $ 40.113.777.00 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
9733976 base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Doctora MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 
apoderada de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 212625e5de862aa11cf816c8c8d9ef0945c3fbc700f39df547c12b6bf5cf1329
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00704 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA   
S.A y en contra de HENDRYK FLOREZ MEDINA, por las siguientes sumas de dinero:  
   

 

PAGARÉ No. 00130158009613896453 

1. Por la suma de $ 41.083.598,48 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
00130158009613896453 base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de la 
parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00716-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o despavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  

     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 
  

   

1100140030-39-2022–00719-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00731 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de JOSÉ 
RAÚL RAMÍREZ CHAVARRO y en contra de ENRIQUE HERRERA LEÓN, por las 
siguientes sumas de dinero:     

 

LETRA DE CAMBIO No. 1 

1. Por la suma de $ 60.376.000.00 M/cte, correspondiente al capital contenido LETRA DE 
CAMBIO No. 1 base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma ANTERIOR, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 
la misma.  

 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor CRISTIAN DAVID RODRIGUEZ RUIZ, como apoderado de 
la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00736 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de LUIS ALEXANDER LARA MENDOZA, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No.00130393009600101878 
1. Por la suma de $ 63.623.324,00 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
00130393009600101878 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como apoderada 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

 
  



  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00743-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

los demandados corresponden a una persona jurídica, que poseen varios domicilios 

y respecto de esta, la parte demandante ha elegido presentar la demanda en 

MONTERIA-CORDOBA, y la norma lo ampara.   

  

Por lo anterior, se infiere que este despacho carece de competencia territorial, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 1 y 5 del artículo 28 del C.G.P.,” 1. En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 
agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta.”. 

 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

territorial.    

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces civiles 

municipales de MONTERIA-CORDOBA.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec5e692702f0ab0c0d7de079d267d78c8cefbf9a6cc0a8a1be348e36db665e57
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00761-00  

  

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  
Hoy 06 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7ae1d253e1b1d1050791a9ecdce4e4e11787611fa8b70616303c4cfc06550e6

Documento generado en 05/09/2022 10:03:49 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00765 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de  
BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra de FRANCISCO JAVIER AROCHA RIVEROS, por las 
siguientes sumas de dinero:     

 

PAGARÉ No. 17419698 

1. Por la suma de $ 45.809.198,00 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
17419698 base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor ELKIN ROMERO BERMUDEZ, como apoderado de la parte 

actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   



(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  
  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

    

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48  

Hoy 06 de septiembre de 2022  

     

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb954107f5e2188758d0daf68b771c2880a862b6bb7dfd289d1eb0ee16820a0f

Documento generado en 05/09/2022 10:03:48 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00774 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de  
BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de ALEJO PEREZ HERNANDEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:     
 
PAGARÉ  
1. Por la suma de $ 99.295.256,00 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma $87.254.809, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 
la misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora DEICY LONDOÑO ROJAS, como apoderada de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

(Firma Electrónica)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  



  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

Hmr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2022 00776 00  

    

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

  

RESUELVE:  

  

1.Admitir la Demanda Declarativa (Resolución de contrato de compraventa) promovida por 

SANDRA MILENA NIETO RODRÍGUEZ contra RAFAEL HUMBERTO OCHOA.    

  

2.Imprimir a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

  

3.Notificar al Demandado RAFAEL HUMBERTO OCHOA, de este proveído, tal y como lo 

ordenan los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 8o. De la ley 2213 de 2022.   

  

4.Correr traslado de esta demanda a la Demandada, por el término de veinte (20) días, como 

lo ordena el artículo 369 del Código General del Proceso.  

  

5.Reconocer al abogado JOTHNATAN ALEXANDER LADINO como apoderado judicial de 

la Parte Demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 

$12.000.000,o Mcte.  Art 590 del C.G.P.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

   

NOTIFÍQUESE  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No 48 

  
Hoy 6 de septiembre de 2022  



     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64f894ee323c299ea4cef3b65ddfb3b03d6da51a0230aec7f0f16073d86c78f9

Documento generado en 05/09/2022 10:03:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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